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PRESIDENTE:  Buenas  tardes. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar lectura al orden del día de esta 

sesión. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

SESIÓN No. 10 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 16 DE JULIO DE 2014. 
 
HORA:   14:20 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia.  
 
2.- Instalación de la sesión. 
  
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 

Permanente, para  la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones; para su aprobación, en su 
caso. 

 
6.- Clausura de la sesión.  

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. C. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 



Sesión 10 del 16  de julio  de 2014                        Diario de los Debates 3 
 

 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 5 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Hernán Villatoro Barrios y Luis Fernando Roldan 
Carrillo, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 
Permanente, siendo las 14:25 horas del día 16 de julio de 2014. 

 
SECRETARIO:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la sesión anterior, 

para su aprobación, en su caso. 
 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 9 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 16 DE JULIO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 16 días del mes de julio del año 2014, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
bajo la Presidencia del Diputado José Luis Toledo Medina, se 
dio inicio a la sesión, con el siguiente orden del día:----------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------
4.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------
5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 

Diputados Asistencia Inasistencia 

Dip. Hernán Villatoro Barrios JUSTIFICA  

Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo JUSTIFICA  

Dip. Emilio Jiménez Ancona SI  

Dip. Perla Cecilia Tun Pech SI  

Dip. Filiberto Martínez Méndez   SI  

Dip. José Luis Toledo Medina SI  

Dip. Pedro José Flota Alcocer   SI  
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derogan diversos Artículos de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, presentada por la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Comisión de Justicia de la XIV Legislatura del Estado.------------- 
6.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 
Permanente, para  la celebración de un Período Extraordinario 
de Sesiones; para su aprobación, en su caso.------------------------ 
7.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de  5 
Diputados a la sesión; inmediatamente el Diputado Presidente 
justificó la inasistencia de los Diputados Hernán Villatoro Barrios 
y Luis Fernando Roldán Carrillo, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo.---------------------------------------------- 
2. Posteriormente y después de haber verificado el quórum, el 
Diputado Presidente declaró instalada la sesión siendo las 
13:06 horas del día 16 de julio de 2014.------------------------------ 
3. Se continuó con el siguiente punto del orden del día siendo 
éste la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 16 de julio de 2014 a las 12:00 horas, para su 
aprobación, en su caso; la cual sin observaciones se sometió 
a votación, resultando aprobada por unanimidad, en 
consecuencia la Presidencia la declaró aprobada.------------------- 
4.  Seguidamente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión y de las Legislaturas de los Estados de Puebla, Guerrero 
y Tabasco; documentación que fue remitida para su debido 
trámite.--------------------------------------------------------------------------- 
5. Dando continuidad al orden del día, se dio lectura de la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y derogan 
diversos Artículos de la Ley de Justicia para Adolescentes 
del Estado de Quintana Roo, presentada por la Diputada 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Comisión de Justicia de la XIV Legislatura del Estado; la 
cual fue turnada a las Comisiones de Justicia y de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.----------------------------------------------- 
6. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura de la 
Convocatoria expedida por la Diputación Permanente, para 
la celebración de un Período Extraordinario de Sesiones; 
para su aprobación, en su caso; misma que sin 
observaciones se sometió a votación resultando aprobada por 
unanimidad; en consecuencia, instruyó la Presidencia se giren 
los citatorios a los Integrantes de la XIV Legislatura del Estado 
para que asistan a la Sesión Previa a celebrarse el día lunes 21 
de julio del año en curso a las 18:30 horas.---------------------------- 
Al término, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
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7. Por lo que el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión de la Diputación Permanente, siendo las 13:30 horas 
del día 16 de julio del año 2014; y citó para la próxima sesión 
de la Diputación Permanente el día lunes 21 de julio de 2014 a 
las 18:00 horas.----------------------------------------------------------------    
DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO 
MEDINA. DIPUTADO  SECRETARIO: C. PEDRO JOSÉ 
FLOTA ALCOCER.      

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 16 de julio de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión número 9 de la 

Diputación Permanente celebrada el día 16 de julio de 2014, 
por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 9 de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 16 de julio de 2014, ha 
sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 9 de la Diputación Permanente, celebrada el día 16 de 
julio de 2014. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. 1350/2014. Del H. Congreso del Estado de Puebla. 
De fecha 25 de junio de 2014. Por el cual remiten Oficio 
mediante el cual acusa de recibido el oficio n° 0123/2014-P.O. 
de fecha 30 de mayo de 2014 en el que se comunica la 
clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones y la 
elección de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de 
Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de este H. 
Congreso del Estado. 
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PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio: SSP/DGSATJ/DAT/DATMDSP/0208-F20/14. Del H. 

Congreso del Estado de Michoacán. De fecha 20 de junio de 
2014. Por medio del cual envían Oficio mediante el cual remite 
la minuta número 320, que contiene el decreto por el que el 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, acepta la 
renuncia al ejercicio de sus labores como Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo del ciudadano Lic. Fausto Vallejo Figueroa y se 
designa al ciudadano Dr. Salvador Jara Guerrero como 
Gobernador substituto del Estado, para que concluya el periodo 
constitucional 2012-2015. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficios: 445/2014. Del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

De fecha 25 de junio 2014. Por el que remiten Oficio mediante 
el cual acusa de recibida la “Declaratoria de Incorporación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral en los 
Ordenamientos legales del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo” que le fuera enviado por esta Legislatura. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio: DGPL-3PE2A.-7.22. De la Cámara de Senadores. De 

fecha 04 de julio de 2014. Por el que envían Oficio mediante el 
cual informa en Sesión del 04/07/14 la Cámara de Senadores 
se declaró legalmente instalada para el Tercer Periodo de 
Sesiones Extraordinarias del Segundo Receso del Segundo 
Año de Ejercicio de la LXII legislatura.   

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la Convocatoria expedida por 

la Diputación Permanente, para  la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, como es de su conocimiento en la 

sesión pasada la Diputación Permanente, se aprobó una 
Convocatoria para la Apertura de un Periodo Extraordinario.  
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PRESIDENTE: No obstante y en aras de la adecuación del marco normativo 

estatal en materia de juicios orales se hace necesario la 
atención de los dictámenes de las iniciativas de Decreto que 
reforma, modifica y adiciona los Artículos 98 y 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; así como el Artículo 21, fracción XX y XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y que 
reforma los Artículos 112, 131 y 163 bis, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentadas por el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado.  

 
En tal sentido, propongo incluir dentro de los asuntos a tratar en 
el Período Extraordinario, los dictámenes de las iniciativas 
referidas y por consiguiente dejar sin efectos la Convocatoria 
aprobada en la sesión número 9 de esta Diputación 
Permanente. 
 
Por tal motivo, Diputado Secretario sírvase someter a votación 
la inclusión de los dictámenes anteriormente mencionados a la 
nueva propuesta de Convocatoria, dejando sin efecto la 
Convocatoria anteriormente aprobada. 

 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada por el Diputado 

Presidente, la cual es incluir en una nueva propuesta de 
Convocatoria los dictámenes anteriormente mencionados  y 
dejar sin efecto la Convocatoria anteriormente aprobada en la 
sesión 9 de la Diputación Permanente. 

 
 Por tal motivo,  solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su 

voto de la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara sin efecto la Convocatoria 

aprobada por la Diputación Permanente en la sesión número 9 
del día 16 de julio de 2014. 

 
 Diputado Secretario, sírvase dar lectura a la nueva propuesta 

de Convocatoria. 
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SECRETARIO:  (Lee Convocatoria) 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

Se deja sin efectos la Convocatoria aprobada por la Diputación 
Permanente en la sesión número 9 de fecha 16 de julio del año 
2014; por lo que: 

 
La Diputación Permanente de la H. XIV Legislatura 
Constitucional, con fundamento en los Artículos 62 de la 
Constitución Política del Estado  Libre y Soberano de Quintana 
Roo, 12 y 14 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
 

C O N V O C A: 
 

A todos los Diputados y Diputadas que integran este Cuerpo 
Legislativo, a un Período Extraordinario de Sesiones mismo que 
tendrá verificativo a las 9:00 horas del día 22 de julio del 2014; 
con los siguientes asuntos a tratar: 
 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se declara el “28 
de Julio, Día Estatal de la Lucha Social Maya”. 
 
- Dictamen  de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
derogan diversos artículos de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 
 
- Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que reforma, 
modifica y adiciona los Artículos 98 y 99 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así 
como el Artículo 21, fracción XX y XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
- Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que reforma los 
Artículos 112, 131 y 163 bis, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Asimismo, para efecto de nombrar la Mesa Directiva que 
presidirá el Período Extraordinario de Sesiones, se cita a todos 
los Diputados y Diputadas  a una Sesión Previa que se 
efectuará el día 21 de julio de 2014, a las 18:30 horas, en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974”, EN 
LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS  DIECISEIS DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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     DIPUTADO PRESIDENTE:                          DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA.        C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración la Convocatoria presentada. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación la Convocatoria presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la Convocatoria expedida por la 

Diputación Permanente, para  la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la Convocatoria, ha sido aprobada 

por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la Convocatoria presentada y 

se instruye se giren citatorios a los Integrantes de la XIV 
Legislatura del Estado para que asistan a la Sesión Previa a 
celebrarse el día lunes 21 de julio del año en curso a las 18:30 
horas. 

 
 (Se procede a la firma) 
 
SECRETARIO:  Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIO:  Informo a la presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Diputación Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Se clausura la Sesión de la Diputación Permanente, siendo las 

14:40 horas del día 16 de julio de 2014, y se cita para  la 
próxima sesión de la Diputación Permanente el día lunes 21 de 
julio de 2014, a las 18:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.  


